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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Dirección General del Tesoro 
y Política Financiera 

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS 

EAtmviado ~I resguardo expedido por esta Caja el 
dia 2 dc ('ncro de 1991, con el número 465.190 de 
,Registro. propiedad de «Ccferino Mateo Duque. 
Sociedad Limiluda», ~n garantia del mismo. a dispo
sición del ilustrísimo señor Delegado de HaCienda de 
Lu Palmaas., por importe de 43.350.000 pesetas y 
constituido en valores. 

Se previene a la persona en cuyo poder se halle, que 
lo presente en este Centro, ya que están tomadas 
todas las precauciones oportunas para que no se 
entregue el depósito sino a su legitimo duello, que~ 
dando di¡;ho resguardo sin oingun valor ni dttto 
transcurridos dos meses. desde la publicación de este 
anuncio. sin haberlo presentado con ill'n'glo a [o 
dispucsto en su Reglamento. Expediente E-3575/9 L 

Madrid. 23 de septiembre de 1991.-EI Administra
dor, Jesus Bal Piñciro.-7.!73-C. 

Delegllciones 

·CORDOBA 

Dependencia de RecaudactOn. 
Caja G{'J/l'/'at de Depósitos de Cürdv/J(j 

Habiendo sufrido extravío un resguardo de esta 
sucursal de la Caja de [)('pósitos. exp..'dido el día 6 de 
marzo de 198 L con el numero de registro 81/5! 2. por 
importe de 164519 pesetas, a nombre de don hldoro 
Alonso Rosano, pIlra responder de las obligaciones 
derivadas de la contratación directa dl' las obras 
«Centro de Abastos en Algallarín, en el término de 
Adatlluz». a disposición de! Instituto Nacional de 
Rcforma y Desarrollo Agrario, 

Se previene a la persona en cuyo poder sc encuen
tre, que lo presente en esta sucursal ~e la Cap de 
Depósitos, en la inteligencia de que están tomndas las 
prl'canciones oportunas para que no se entregue sino 
a su legítimo dueño, quedando dicho resguardo ~in 

n¡ngun valor ni efecto alguno transcurndo un mes 
desde su publicación en d «Boktin Oticlal dd 
Estado» y de la provlnl'ia. sin haberlo prescntado (on 
arreglo a lo dispuesto en e! artículo 36 de! R<.'gl¡¡mento 
de la Caja de DepOsitos de 11) de noviembre de ¡9~1). 

('ordoba, 25 de Sl'ptiembre de !99L-EI Delegado 
d ... H,lCicnda, Fr;;¡nci~co Casado VICcnk.-!3.36ó-E. 

Delegaciones Especiales 
BALEARES 

HabIendo sufrido e-\travio el rcsguardo tk j, plJ~llp 
nt'cesario sm inK'rc's s¡gUlente: 

1\umero de entrada: 930 
!'\únl\.'ro de r~'glstro: 89063604. 
Cantidad: 121.013 pl'sC\as. 
Fecha ue comlÍtucion: !3 de jUnJo de 1%" 

fonsti\Uido por «Chmasistcm, Sociedad Anul'!'nJI>. 
g:.¡ranlÍ¡;ldo por el mismo. para l;¡ compra ~' ln~la!¡¡· 
ción de un sistema de aire acondicionado do.:! Dl'P:1f, 

t.1mento de .~latemtiticas, y a di<;poslcion de b L'nJ
ver~ída.d de las Islas Baleares. se hace publico dicho 
extravío. y de no presentarse dentro de dos meses a 
partir de la fecha de publicación de eSle anuncio, 
qu.cdarti anulado, expidiéndose el oportuno dupl¡. 
cach de conformidad con el articulo 36 del Regla:' 
mento de la Caja General de Depósitos de 29 de 
no\iembre de 1919. 

Palma, 16 dI! septiembre de !99L-EI Delegado de 
Hacienda especial, Luis Cremades Ugarte.-!3.005.E. 

Inspecciones-Administraciones 
de Aduanas e Impuestos 

Especiales 

SEVILLA 

Se notifica a don Stichlmg Het Relaas, titular del 
cuaderno comunitario de circulaCión numcro 
NL/Aj097637 quc, con referencia a los datos diados 
a continuaCión y transcurrido el plazo concedido, 
eonforme a lo dispuesto por los articulos 4 al 12 de! 
Reglamento CEE númcro 3/1 984, sin que por usted 
haya sido aportada información alguna que pcrmÍ!a a 
esta Aduana eancelar la operación aludida. ha de 
cntenderse comelÍda en España una irregularidad en 
el uso del Régimen de Circulación (ntracomunitaria 
de Mercandas, consistente en la no recx.pcdieión de 
las mismas, dentro del plazo de permanencia autori-
zado. , 

Ll citada irregularidad provoca el nacimiento de 
una a\.'CiÓn administrativa tendente al reintcgro de los 
dl..'rechos de importaCión y demás gravámenes no' 
perribidos en el momento de la introducción de las 
n,ercancías, En e! concreto caso de la operación de 
refCfcnÓ;;¡, en la que usted figura como beneficiario, 
los mrsmos. aSCIenden a lo. cantidad de 208.615 
pc'K4lS, segun detalle que figura segUidamente. 

La anterior deuda ha de ser salisfccha en l-os plazos 
que para el puga senala el articulo 20 de! Reglamento 
Gt'lKral de Rct:audacion: Las notificadas entre los 
di;¡s ! y IS de cada mes, hasta el dia 5 de! mes 
Siguiente o mmediato háb¡! posterior; las notifIcadas 
entre los días J6 y uhimo de cada mes, hasta el díA 10 
dd mes sigUIente o Inmediato hábil posterior. 

Contra este acuerdo puede usted interponer recurw 
de reposiCión ante el Admínistrador de la Aduana. en 
el plazo de quince días hábiles. contados a partir de! 
sig.tHcntc al de fCl'ibo de eSla notificanón (Decreto 
22-l.l/ltJ79, de 7 de sep!R'mbr~'). o hien, directamente 
rn:lamaclón económi('-o-admlnj~trati\'a antc el Tribu
nal r:.conómlco·-\dmini~tratl~o Rt'glOnal en 19ua! 
pl¡¡llJ, o en ~u (:;]\0. en los (jU1nce dias slguicntt's al de 
I1'Hlf'jC;]1.'10n de la f("<,o!uelon de! rccur<,o de r('posI
,'1011- ~I '>(' huhlcra intcrpueslO confurme al D<.'creto 
I 'N y!! 'olS L de :\0 de agosto. 
\mbo~ recut'so~ ~OI1 l'ompaliblcs pero no s!r11ult;i

llt'<)~: 11ltcrpm:slC e! e,onómi,o-admini$lr3!1~o no c<; 

fl'.,~jbk ~I ¡J.' It'pmkión. 

\' .--\nkc"Cden\e~ de la nper;¡ciol\: 

'\uml'ro de ru;¡dnno: NL¡,-\;()97ü17. 
[\1.\do mIembro de partldJ. Holanda 
()[1<.'r;\l'ió:1: Intr<Jdu("(:l~"n le11l[1uraL 
\krl'a[ll"!(l: (';imarJ. de \ldeo y arr<.'sorlUS. 
1':\11110 diu (k piULO de ¡Krm;¡n..:nua .::I:.ll0111JJU: 26 

d~ ·(!!lIO J~ ¡<NO. 
¡':c'..:!1u \ min1l'ro J.:: relJl'drn escita en Adual1a del 

~:,'! l\fllll':,~'\J (;c- Sn lila. SÚIIl"II.1nd¡" 111ll1fmaóoll :::8 de 
~,',jllnnb:~> J,: jC)90 (507) 

B) Delalle de la !iquidaclon practicada: 

Partida numero!. 
Numero c~tad.: 5821 I039QOOF. 
Mcr-canda: Cámara de vídeo y accesorios. 
Valor divisas: 13.4&8 FH. 
Valor: 1.028.691 pesetas. 
Derechos de importación (3,& por lOO): 39.090 

pesetas. 
Impuesto sobre el Valor Añadido (12 por 100): 

128. I 34 pesetaS. 
Intereses de demora: 1989, !O.987 pesetas; 1990, 

19.243 pesetas. y 1991, 11.161 pesetas. Total: 4U91 
pesetas. ,.-

TOlal deuda: 208.615 pesetas. 

C) Instrucciones para el ingreso de la deud;;¡: 

L A través de pcrsonación, por si o por represen
tanle. en 1-(1 Aduana det aeropuerto de Sevilla. 
- 2. M-cdianlc giro bancario a la cuenta corriente 

numero 30/99902~¡, titulada «Administración de 
Aduanas del Aeroput'tto de Sevilla: Recursos ex.tra
presupuestarlos». del Banco Exterior de España en 
Sevilla. Recibido el importe reglamenlario. se le 
remitir;i !a preceptiva carga de pago. 

En el documento de giro se hará (onstar la mención 
~<Cu-aclerno c.e. número ....... , artículo 22, Rgto. CEE 
1364/84». 

Sevilla. 25 de septiembre de 199L-P, D" el Admi
nistrador.-! 3.368-E. 

Tribunales Economico
Administrativos Regionales 

A;\!DALUC!A 

RdaúólJ de condollilCW/U.'S conadídas por d Tril'!Illa/ 
!:'omóllllco . Idll/lllíSlrarí\'(! R(~r;i(}l/ul dt' Andalllc¡(l. 

Sala d(' J'Jlaga. ('1/ seSión de!2 de julio de 1991 

~úmero fu' condonación: 2\07;90. Solicitante: 
María Josefa Gómez Esteban, Concepto: ¡VA, 5.ln
cion condonada: 50 por 100 de 25.000 pesctas. 

Numero de condonación: 1555;90. Solicitante: 
Ramón Jo~e Gómez Conejo. Concepto: fRPF, San· 
ción condonada: 25 por 100 de 706.556 y 878,684 
pes\''tas. 

Málaga. 24 de septiembre de 1991.-13.253-E. 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y TRANSPORTES 

Juntas de Puertos 
L·\S P-\.LMAS 

El tila ~5 de nOl-icmbn.: de ¡<.}9L a las di,'z hor;-¡s, 
')l' c..:ld~r;lr;i el sort('O anu:lJ para la amOr1iZ;lClOll de 
J.:!()U ObJ¡g¡K¡one~ dd <:mrn .. '~tlto de la Junta de 
PUl'r\m dd E~tndo en LJS P;¡lIllJ\. en las ()fkll1a~ de 
la\ mism,l-", sita en la cwhinaJa J" Tomas Qlll'wdo, 
~m numero. SCglln el slgUlc'nte ,ktJlk: 

:-''':!lC A: 200 nbllgauc1nes. 
S':fie B: 300 ()bhg¡lnunes. 
'>el le (': 400 Ub¡lg.;I¡;\On"~' 
S,'r\c D: 500 obligJ<2lpn~", 
S~'fic E' 600 obJigac;onc<;. 
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Serie F: 600 obligaciones. 
Serie G: 600 obligaciones .. 

Las Palmas de Gran Canaria. JO de agosto de 
!9Ql.-E! Presidente. José Manuel Hcrnanpcz Sua· 
rCl.-7.267-A. 

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA, COMERCIO 

Y TURISMO 

Direcciones Provinciales 
de Industria y Energia 

CQRDOBA 

Información púhlica de instalación e!érnica 

A los efectos previstos en los Decretos 26 ¡ 71 1966 Y 
2619/1966. ambos de 20 de octubre. se somete a 
información pública la peución de autorización adml· 
nistr:J.1iva y declaración dc utilidad pública de la 
instn!<lción: ...... 

Ref{'rcncia: Linea aerea a 220 KV. ole a la 
suocslación de Arroyo dél Valle, 

PeticiOnario: Red Eléctrica de España. 
Situación: Poste numero 463. de la Ijnea a 220 KV. 

o/e Accra-Pucrtol!ano-La Lancha a suocstación de 
Arroyo de! Valle, término muninpal de Montoro 
(Córdoba). 

Caracterisücas: L.A.T. 220 KV. doble ClrCUltu, 
COnductor aluminio-accro 454,5 milímetros cuadra~ 
dos. 

Longitud: 1.686 metros. 
Finalid:ld: Alimentación a la subes\a("Jón de tra("

ción dc Arroyo del Valle. 

Lo que se hace publico para que pueda <;cr examl
nndo el expcdú:nte en esta Dirección Provlne'¡;:d, sita 
en cal!;", ronstilución, numero 1, pudiendose prescn
l:lr las ak'ga<"Íoncs que se estimen oportunas en el 
pla70 de treinta dias a partir del sigu!,nte al de la 
publicación dc este anuncio. 

Córdoba. 15 de septiembre dc 199 l.-El Director 
provinCial, Francisco MaC'slro Poyato.-7 :lFl.C 

Instituto Nacional de Industria 
r.-v'o DE CUPO'iES DE OBUG.>"C10:-.i[S 

Se pone en conocimiento de los scnores tC'ncdon.'S 
de oblig¡¡ciones del InslÍtuto Nacional de Indllslna 
que .• 1 partir de los días II Y 30 del actual. proceden'"
mas al pago de los intereses de bs oblig3C1ones 
:Iludidas quc a continuación se detallan: 

E/JInionl's-flv'{ 

Con vencimiento 11-10-1991 

Bonos I~L octubre 1990 

Con vcncimiento 30-10-1991 

,<Calvo SotclQ.», I 3.a emisión 
<lCah'o Sotdo». 14Y emIsión 
"Em·ldcsa)). 19.:1 emiSión 
«EñSi(fesa». 2.\: emisiórf'----: 
,(Entuf», 2.'1 emi~ión 

"G.;:!>,!)). 9.;\ emisión 
((Hunos3». 21.;) emisión 
«Ibni.m. 12_:1 .:misión 
«Potasas de Na\.arra». 7.a eml!>ton 
«Pota~as de Navarra». 8.a emiSión 
"!;nc1eo», 1.;\ emisiÓn 

Pt'",·la\. 
illlc'gra, 

3}50 

!Ji.50 
1 ah_75 
U!.25 
131,2~ 

16l(";'5 
JJL25 
13 1.25 
137.50 
137.50 
161\.75 
168,75 

Los cupones se podran presentar al ":obro en !a 
Con!l:dcración Espaúola de Cajas dí." .-\hor'-05. ca/k 
Akilla. 27. Mildrid. asi como en los siguic'n1l's B,1¡K'm í 

Centr.l1, Español de Cn.'dito. Extcriuf ,k ES¡¡¡\l1.\ .. 
Hi~pano .-\mCrH:ano ) Santander. 

Jueves 10 octubre 1991 

y para los Bonos ¡NI·Octubrc 1990. tambieo el 
Banco Bdlxlo Vizcaya y Caja de Madrid. 

Madrid. 3 de octubre de 1991.-El DifC!;tor de 
.J..dmJnl',otraeión. Javlcr .. -\ vila SietClg!csias.- 7. 755-'\'. 

UNIVERSIDADES 

Lo\. CORUNA 

Escudas t.:niversitllriás del ProfesMadu de ECS 

'Don JesuS Maria Sánchez Suán.-z solicita la expedi
ción de un nuevo titulo de Diplom<.\do en EGB por 
extravío del que fue expedido en fecha 18 de septiem
bIT de !984. 

Lo que se hace público a 10$ efectos de la Orden de 
9 de septiembre de 1974. 

La Coruna, 12 de agosto de 199-1.-1.979·0. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CATALUÑA 

Departamento de Política 
Territorial y Obras Públicas 

Rewil¡C/{j1/ por la que s(' u',lahm di!.ls pufa la redoc
('Ión de m'tas pfel'/Us. a la oCllpaáólI de ¡illL't/S a/e!."fll' 
tia:, por la ('jcclldó!/ del p1on'CfO A-L-1 16.. t 1, K-kan
rflnul1lJmi('f1IO. ¡'Of'Í<1I1fCS, ensanche .l" mCJora del 
firme di' la carrt'/cro L-500, de El Pvnl dc SI/eft a 
Cald('~ di' JJo{. pul1fOS J.¡lo!l1r. itncoJ O.UOO al 19,ÓOO" 

D~\{10 que ha sido publicada la relaCIón de bienes y 
.krcehos afectadO\ pnr la ejccucion del proyecto 
A.L.116.A,I. «.-'\condlcionamic-nto. Variantes, en~n· 
che y mejora dd timw de la carrelera- L-SOO. de El 
Pon! d~' Sucrt :t\ Cak!~,> dc Boí, puntos kiJomclri· 
cos 0,000 al 19.6{)(h}, dcllérmino municipal dc L1e<;p 
IEI Pont de Sucrt)}" ,Barr\.lef3. en el \\Boktl!l Oficial 
del ESlado» de 6 de sePttembre de fqt)l: en el «Diano 
Oficial de la Generalidad de ('ataluiüm de 2 I de 
agosto de 1991. Y en el «Diario de Lkida» de 29 de 
agosto d(' 199 L segun ID que establee\.' el anículo 56 
dd Rcglamento de 26 de abril d(' 1957, de la Ley de 
Expropiación Forzosa. de 16 dt' diciembre de 1954, 
dedar,1da 1:'1 urgentb en la ocupación por acuerdo de! 
ConwJo Ejccutivo d .... la Generalidad de 30 dc sep
tiembre d(' llj91, he resuelto: 

De acuerdo con lo establecido en el articulo 51. 
con".;cucnCla 2, de dicha Le'}. st'ñalar los dios 22 y 23 
de octubre de 199-1 en Uesp (El Pont de Suert), y los 
días 23. 24, ~5, 29 Y 30 de oc\ubrl' de 1991 ('n 

B~r(ucra para proceder a !J. KdUITión de las actas 
previds a la ol:upadon de 10$ bienes ~ dere(;hos que se 
<..'xproplan. 

El presente señalnmlento ~erj notificado mdivi
dualmente a los lrtteresados convocados. que ~on los 
que ligllran en la H.'!aclón cXput'sta en el tablón de 
¡l!lunnos de la Akaldía y en este Dcportanll'nlo (ca!!e 
>id Doclúr Rou>" nunKro 80. planta baja. B:uw
I.)n<1) 

A dicho acto dcbtran a~i,>tir 1m IllulOlfl'S de los 
bil'HC~ ,. oen::d1Gs aketados, p<.:rsonal11lente o reprc
~,':llla¡jós P(l( p.:r~ona debidamcnte aulOrl7ado. aper
l"n(1) los documentos atrcditatí~o<; de su tilUlaridad 
'- el ultimo recibo de la Contribución que I.'orresponda 
¡JI hKn alC~·tado, pudic-ndo~ hacer u..:ompañar a su 
("ost,L sl,proccde_ d..: Perüos y/o Notario. 

El lug¡lr de reunión son las dq)(:ndcnci¡:¡s dd 
\yun\all1icnto de Lksp (El Pom de SuerO) llitrrucra. 

el.. (on¡inllJóón los :"tsistentes se trasladaran. si pro
(cde, " lo~ KrfenOS alenados para protTdcr a la 
r~d;Jn'lón de las actas. 

furre!ona, 2 Jc uctubrl' de 1991.-Enriquc Yl'Iasco 
Vargas. kfc del Sc'r\"lno d,,: E:l.prop!xion. l'n ltmrío-
1k''>.-7.71H· .... 
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COMUNIDAD AUTONOMA 
DE GALICIA 

Consejería de Industria y Comercio 
Dele~aciones PrOlinciales 

LA. CORUÑA 

Resolución de aJllori=aórin adlllllllSlraflra, dec/ara
ción dc lIli!idad púNica, ell ('1)11("1"('10, .v aprohacf(il/ dd 
JWUl'l'Cto ,/(' ('j(,(,uc/ÓI/ dI' la1 lil~la!aClolles' c!ó:friras 
que 5(' álan. propIedad de la Empresa ,,{ 'I/IÓI/ Elét,!rtca
!'t'lIma. Socuy!ad .lnOlliIlJa" (exJu:diclIl('5 mil/u:ros 

50.618 (modificado dI' pro.t1'fW). 5~.145 .r 52.147J 

Vistos los expcdiente'i incoados por escrito de la 
Empresa «Uman Eleclrica·Fcnosa. Sociedad Anó' 
nima», cory domicilio en calle Severo Ochoa_ 2. 150.0.8 
L1 Coruña_ en Jos que solicito la autorl1aóón adml~ 
nis\r:ltíya, dedamción de utilidad pública, en con
creto, y aprobación de! pro)eeto de ejecuclón de las 
instalaciones que sIguen: 

Expediente número 50..618 (modificado de pro
veclo): lim'a e!!h;1rica aérea a 15/20 KV, de 2.626 
~lCtro<; de longitud, con origen en el apoyo numero 35 
de la linea BclanzO!i-Carral y final en el apoyo nÚmero 
11 de la linl:a al centro de transformación de Orto_ 
conductore$ L.A..·JO. sobre apoyos de hormigón y 
metalicos. y Hne3 de~'lrica aérea a. IS/20 KV, de 14 
nlNros de longitud. c9n origen en el apoyo número 11 
al c.T. dc Orto. conductores LA-JO al centro de 
tmnsformaóón de Ccendes, ambas en el muniCipio de 
Abq;ondo. 

Exp¡.-dicntc numero. 52.145: Seis líneas eléctncas 
acreas a 10/20 KV, con una longitud tota¡ de 8.402 
metros, conductores L\·IOO, LA-56 Y LA-JO. sobre 
¡lpO\'OS dc hormigón: cuatro centros de transforma
Clón de intcmperie de 25 KV A en los lugarcs de Eirita, 
de 50. KVA en Agn1!oi y Outeíro y de 100 KVA en 
M:lIa, mUnlcipio<; de Cabana y Coristanco: y n:dl:s de 
b.aja tensión a 380';:':20 V, de 11.815 metros de 
longitud total. 

Expediente numero 52.147: Linea eléctrica aérea;} 
20 K V, de 588 mctros de longitud, con origen en la 
linea Sigr:ís-Tabta~o. conductores LA-30. sobre apo
ym dc hormIgón. y'l'entro de tran<;formación de 
intemperie en Drozo-Ancci<;. muniCipio de Cambre, 
de 50 KVA, y red de baja temsión a 3801210 V. de 
300 metros de longitud al lugar de Drozo-Anccls, 

Cumplidos los tr.iml\es ordenados en los capi
tulos 1lI de 10\ Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 dI! 
octubre, sobre autorización y expropiación forzosa de 
instah.1Ciones eléctricas. de acuerdo con lo dispuesto 
en la Lev de 24 de noviembre de 1939: Decreto 
1775/1967. de 22 de julio, y Real Dcrrt,to 2563/1982. 
de 2~ de julio:.J0bre traspaso de funciones y servicios 
de la AdmiJllSlra·Clón del Estado a la Comunidad 
Autónoma d\' Galida, esta Delegación acuerda: 

Autonzar. declarar de utilidad publica, en concreto. 
y ,-,probar proyccto de las referidas instalarion('s. que 
sc eJcnllarán ('n las condiciones técnlCa<; y dc seguri
d3d ('~tabkcidas ('n los Rcglamentm d~' aplic .. óón, y 
en los condiCionados ..:stablendos por 1m !>.lini'iterios, 
OrgafllS!llOS o Corporauones que constan en los 
l'\pcdícnte~. quedando obligada la Empn.:sa tilUlar de 
l;.¡s imtalaC"!ones a notiiicar el comienzo) final dt.' 1a~ 
obr;ls para su inspú'Clón ~ ;Jutori¡:"t('ión dI.' puesta t'n 
marcha'. f}udi('ndo l::! AdmtnlSlraClón Autónoma dejar 
\>if1 ~'f'l.Tlo la present.' Resolución. previo el oportuno 
nlxd1l"l1tc en el IUnnll'nlO que observe l'i incumplí
llllCl110 de aquellos Rcglamcntos. 

La Coruna. 3 de septiembre de 1991:-EI Delegado 
provincial. Juan Ignacio Lizaur Otcro.-4_760-1. 

J¡¡!vrmaqrJn PÚhílC'11 {mm ilUl'J/"I::acián adlllinis/Hllira 
1" r!c'(/<lft!<'/01/ di' W¡!u/¡U!ll/ih/úa, ('I! omu,'!o. d .. las 

1I/)'fal<lc"!u!I<'I' c!t\'/r/¡ (1::, ¡¡I/t-' )C C¡fUII 

-\ los efectos prc~lsl0S cn los Dt-..:retm 2617 
y 26!'J/1966. de 20 de ot·tubre. se somde a infortna-



BOE núm. 243 

ción pública fas solicitudes de la Empresa «l!nión 
Ekctrica-Fcnosa. Sociedad Anónima», con domicilio 
en calle Severo Ochoo.. numem 2. 15008 La Coruña. 
para la autorización administrativa y dedararíon de 
u.tilidad pública, en concreto, de las instalaciones que 
siguen: 

Expediente 52.223. Red de distribución ~rea 
a 20 KV de 404 metros de longitud. en LA-3D entre 
los apoyos 15 y 18 de la LMT Campo-BualO. expe
diente 51.362. 

Ampliación red de distribución aérea a 20 KV de 
1'.615 metros, que parte de Boimil-Santanandel y final 
en la central de San Pedro de Mezonzo. 

Ampliadon red de distribución aerea a 20 KV de 
646 metros de longítud. en LA-JIO, que parte de la 
LMT Portodemouros-Arzua y final en la LMT Amia· 
Boimorto, TM de Boimorto. 

Expediente 52.226. Reforma red de distribución a 
15/20 KV. de 870 metros de longitud., en LA-56, que 
parte de la LMT Pedrido-Lamastelle y final en las 
inmediaciones del cr Soñeiro, a construir, de lOO 
K VA, TM de Sada y Bergondo. 

Expediente 52.227. Ampliación de red de distribu
ción a 20 KV. de 25 metros de longitud, que parte de 
la: LMT a cr Esteiro 1 y final en el CT de Estciro ll, 
de 25 KV A, a construir, TM de Mañon. 

Todas aquellas personas o Entidades que se conSÍ
deren afectadas podrán presentar sus reclamaciones u 
oposición, en el plazo de treinta días. en esta Delega· 
ción Provincial, edificio administrativo Monelos. 
15071 La Coruña. 

La Coruna. 2 de septiembre de 199L-EI Delegado 
provincial, Juan Ignacio Lizaur Otero.-4.756·2. 

* 
A los efectos previstos en los Decretos 2617 

y 2619/1966. de 20 de octubre, se somete a informa· 
ción pública. las solicitudes de la Empresa «Unión 
Electrica-Fenosa, Sociedad Anónima», con domicilio 
en ca.lIe Severo Ochoa, número 2, 15008 la Coruña. 
para la autorización administrativa y declaración de
u.tilidad publica, en concreto, de las instalaciones que 
siguen: 

Expediente 52.230. Linea de media tensión acrea a 
20 KV en LA·30. de 2.505 metros de longitud, que 
parte de la LMT Dices-Aguasantas. expediente 51.568 
y final en el centro de transformación de Casa do 
Porto y otra LMT tiene las siguientes derivaciones a 
CT de Contímunde de 191 metros. 

Centro de transformación Traitexo, de 1.589 
metros, a CT Buxán de 1.255 metros: CT de nueva 
construcción en Contímunde, de 100 KVA, y la:. 
redes de baja tensión de los CC.TT. de Infesta, 
Formaris, Traxeito. Casa do Pano en RZ de 3.970 
metros, TM de Roís. 

Todas aquellas personas o Entidades que se consi
deren afectadas podrán presentar sus reclamaciones u 
oposición, en el plazo de treinta dias, en esta Delega. 
ción Provincial, edificio administrativo ManeJos, 
15071 La Coruña, 

la Coruña, 3 de septiembre de 199L-EI Delegado 
provincial, Juan Ignacio Lizaur OterO.-4.757-2. 

* 
A los efectos previstos en los Decretos 261 7 

Y 2619/1966, de 20 de octubre, se somete a informa
ción pública las solicitudes de la Empresa «Unión 
Electrica-Fenosa, Sociedad Anónima», con domicilio 
en calle Severo üchoa, nÚmero 1, 15008 la Coruña, 
para la autorización administrativa y declaración de 
utilidad pública, en concreto, de las instalaciones que 
siguen: 

Expediente número 52.229. 
Ampliación red de·distribución acrea a ¡ 5/20 KYA 

en LA·56 de 3.232 metros que enlaza la linea de 
media tensión Bauza·Campo, expediente 50.649-D y 
la LMT al centro de transformación Panda. 

Jueves lO octubre 1991 

Cinco ramales de LMT en [A·30 a los CC.TT de 
Armada, de 908 metros de longitud a CT de Vilacha 
de 652 metros a cr Picheira ~e 1.030 metros a CT 
Barral de 15 metros, a CT Cuita de 25 metros. 

Construcción de -cinco CC.TT. de 50 KYA c/u en 
los siguientes lugares: .Armada, Vilacha, picheira, 
Barral y Curra. con sus respectivas RR.BB.TT en RZ 
de 4.886 metros de longitud, TM de Monfero, 

Todas aquellas personas o Entidades que se consI
deren afectadas podrán presentar sus reclamaciones u 
oposición, en el plazo de treinta días, en esta Delega
ción Provincial, edificio administrativo Mondos. i 
15011 La Corufut 

la Coruna, 6 de septiembre de 199L-EI Delegado 
provincial, Juan Ignacio Lizaur Otero.-4.758-2. 

* 
A Jos efectos prevIstos {'n los Decretos ~617 

y :!619/l966, de 20 de octubre. se somete a mforma
clón públ.iea las solicitudes de la Empresa «Unión 
Ekclrk'l-fcnosa. SOClcd'ld Anónima». con domicilio 
en cafle Severo OdlO<l, numero 2, 15008 La Coruña. 
para la autorización admintMrativa y declaración de 
utilidad publica, en concreto. de las Instalaciones que 
Mguen: 

Expediente numero 52.071. 
Amptiación red de distribución acrea a 15/20 K V 

de 576 metros de longitud, que parte del apoyo 
anterior al .centro de transformación de Curio y final 
en el cr a construir en Arbosa de 100 KV A Y su red 
de baja tensión en RZ de 1.410 metros de longítud, 
TM de Mino. 

Todas aquellas personas o Entidades que se consi
deren afectadas podrán presentar sus reclamaciones u 
QPQsición, en el plazo de treinta dias, en esta Delega
ción Provincial, edificio administrativo Manejos, 
15071 La Coruña. 

La Coruña, 6 de septiembre de 1991.-Et Delegado 
provincial, Juan Ignacio Lizaur Otero.-4.759-2. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE ANDALUCIA 

Consejería de Economía y Hacienda 
Delegaciones Provinciales 

SEVILLA 

lnjormación sohre /!lsla/ación e1éclriCiJ de a{¡a tensión 

A lOs efcctos prevenidos en el articulo 9.° del 
Decreto 2-617/1966, yen el artículo !O del Decreto 
261911966. ambos de 20 de octubre, se somete a 
información pública la petición de autorización y 
declaración, en concreto, de su utilidad pública. de 
una instalación elcctrica euyas características princi· 
pales se señalan a continuación: 

Peticionario: «Compañia SeVillana de Electricidad, 
Sociedad Anónima». 

Domicilio: Avenida de la Borbolla, numero 5. 
linea eléctrica: 
Origen: Entre apoyos 175 y !76 linea lJ2 KV. 

Santiponce-La Lancha. 
F¡na~: 5ubestación lora del Rio de RENFE. 
Término municipal afectado: Lora del Rio. 
Tipo: Aérea doble circuito. 
Longitud en kilómetros: 0.290. 
Tensión de scrvicio: 132 KV. 
Conductores: Aluminio-acero 281,! m¡hmetros 

cuadrados, cable de tierra 2 x 64,47 milimetros 
cuad-radós. 

Apoyos: Metálicos. 
Aisladores: Cadena 9 elementos. 
Finalidad de la instalaCIón: Alimentar la subesta· 

ción de RENFE en Lora del Rio. 
Procedencia de los materiales: Nacional 
Presupuesto.: 15.500.000 pesetas. 
Referencia R.A..T.: 13.528. Expediente: 165.001. 
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Lo que se hace publico para que pueda scr C\aml
nada la documentación prescntada en esta Delegación 
Provincia!. sita en SeVilla. p!aza de Espana. Puerta de 
¡"¡aVarra, y formularse al mismo tiempo las reclama
cIones. por duphcado, que se estimen oportunas, en el 
plazo de trclOla dias. contados a partir del siguH!nte al 
Je la publicación de estc anuncIO. . 

Sevilla. 2 de octubre de 1991.-EI Delegado provin
CIaL Francisco Javier de SOto Chazarri.-4.92!-14. 

* 
A los efcctos prevenidos en e! articulo 9.° de! 

Decreto ~6!7/1966. y en el articulo !O de! Decreto 
2ó!9;1966. ambos de 20 de octubre. se somete a 
información pública la petición de autorización y 
declaraCión. cn concreto, de su utilidad pública. de 
una instalación c!éctrK:a cuyas earactcristieas princi· 
pales se sciialan a conunuación: 

PetiCionario: «Compania Sevillana de Electricidad, 
Soó('dad Anónima» 

Domicilio: A venida de la B~rbolla, número 5. 

Linca j:léclrica: 

Ongen: Entre apoyos 32 y 33 lino:a 132 KV. 
Sunüponcc-La Lancha. 

Rnal: Subcstación RENFE en la Rinconada. 
Término municipal afectado: La Rinconada. 
Tipo: .\':rea, doble circuito. 
Long.itud en kilómetros: 0,155. 
Tcmión de serVIcio: 132 KV. 
Conductores: AluminlO·Acero, 281.1 milimetros 

cuadrados. 
Apoyos: Metilhcos. 
<\isfadores: Cadena q dementas. 
Finalidad de la instil]¡¡cion: Alimentar la subcsta-

(ion de RENFE l'n La Rinconada. 
Prrn..Tdencia de los materiales: Nacional, 
Presupuesto: !6.ooo.000 de pesetas. 
Referencia R.A.T: 13.529. Exped!ente: 165.602. 

Lo que se hace público para que pueda ~cr exami-
nada la documentación presentada en esta De!cgación 
Provincial. slta en Sevilla, plaza de Espafia. Puerla de 
'\Iav;!!Ta. )' rormular;" al mismo tiempo las rl;c1ama
('lOn .... <". por duplicado. qw; sc estimen ()portunas, en el 
plaLO de trcinta dias. contados a partir dd sIguiente al 
dc la publicaCIón de este anuncio. 

5('rilla. 2 de octubre de 1991.-EI Dcleg<ldo provin
nal. Francisco JaVier de Soto Chazarri.-4.92.2·14. 

COMU:\TIDAD AUTONOMA 
VALENCIANA 

Consejería de Obras Públicas, 
Urbanismo y Transportes 

InfiJl"ll1aoon púh!lca 

De la ,Iprobación imcial de! proyecto basico y de! 
l'~tlldlo de impacto ambil·ntal: «11· ..... _773. Acondicio
namiento del eje Cre\ilknt-Torrcvieja y de su rama! 
a (juarda mar del Segura)). 

.1."probado inicialmente por la Diro:cción Gencral de 
Ohras Pubhcas de b Con~cjeria de Obras Públicas, 
t'rbanisnm ~ Tran~portcs d proyecto de rcfl.'rcncia, se 
abre d tr{¡mile de informaCIón pública. <.'n b rorma 
prc\"j~la en la Ley de Proe<.'dimicnto .1."dmwislralivo. 

Dil'ho periodo dc información pública se abre a 
cfcctm dl' las posibleS alhyione:. que el mencionado 
projeC10 puede oea~ionár cn el dominio público y en 
la C"Y'¡llu:J.\·ion del impacto ambiental. 

Objeto. Comultar el prllyecto y prc~~'ntJr alcgaeio
nl.'s en ros puntos Je informaCIón alxljo indICados. 

Plazo: Treinta días hábdes desde la- publicacion del 
pr<:\Cntc anuncIo en d ((Bo1cun Oficial del Estado». 

!nformaClÓI1: 

Va1enna: Consejcna de Obras Públicas. Urbanismo 
y Tlampmws. avenidJ. B¡a~("O Tbancl, numero 50_2.a 

planta. 




